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RESOLUCIÓN 135 DE 2008
(24 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se justifica una contratación directa con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses”.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial por lo establecido en los artículos 2  y 12 de la ley 80 de 1993; literal c) del numeral 4 del artículo 2 y el artículo 21 de la ley 1150 de 2007; artículos 2, 76 y 77 del decreto 066 de 2008, capítulo segundo, artículos decimoprimero y decimosegundo numeral tercero de la Resolución Orgánica 0505 de 2007, y
CONSIDERANDO
Que el ICBF requiere celebrar contrato interadministrativo con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para “realizar toma de muestras y análisis de las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN.”
Que la modalidad de selección para la escogencia del contratista se debe justificar previamente de conformidad con los numerales 1 a 4 del artículo 76 del decreto 066 de 2008, en concordancia con el parágrafo 1º del artículo 2 de la ley 1150 de 2007.
Que la causal invocada para optar por la modalidad de selección del contratista mediante contratación directa es la celebración de “Contratos interadministrativos” a que se refiere el literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 77 del decreto No. 066 de 2008.
Que corresponde al ICBF en cumplimiento de su misión institucional, garantizar el pleno ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, entre los cuales se encuentra el derecho al nombre y los demás que de este se derivan, por ello, de conformidad con las normas que regulan la materia debe atender las solicitudes de pruebas para establecer la filiación de los menores de edad ordenadas por las autoridades competentes, dentro de los procesos judiciales de investigación de paternidad y maternidad en todo el país, lo cual obliga a la celebración del contrato con la Institución idónea al efecto.
Que el presupuesto oficial estimado para esta contratación es de hasta el valor de Cuatro Mil Dieciséis Millones de Pesos M/cte ($4'016.000.000.00) incluidos todos los impuestos, de acuerdo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 136 del 21 de enero de 2008.
Que en el marco de la Ley 721 de 2001 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, suscribieron el convenio ínter administrativo No. 128 el 17 de septiembre de 2004 con el fin de aunar esfuerzos en la ejecución del proyecto de adecuación tecnológica, capacidad humana y física del laboratorio de ADN del INML y CF para adelantar estudios de filiación natural aplicando tecnología de punta.
Que los estudios y documentos previos se podrán consultar en la Oficina Jurídica de la Sede Nacional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Grupo de Contratos.
Que la selección del contratista se hará de manera DIRECTA, con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, toda vez que las obligaciones derivadas del mismo tienen relación directa con el objeto de la entidad de derecho público ejecutora señalados en el acto de creación, al tratarse de un establecimiento público del orden nacional, dotado de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrito a la Fiscalía General de la Nación que tiene como misión fundamental apoyar la administración de justicia con pruebas periciales, para lo cual cuenta desde 1995 con un Laboratorio de Genética con cubrimiento nacional para la realización de pruebas de ADN, consistiendo el objeto del contrato a celebrar a realizar toma de muestras y análisis de las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN”.
Que en mérito de lo expuesto se
RESUELVE
ARTÍCULO 1o. Declarar justificada la modalidad de selección para la escogencia del contratista mediante contratación directa, de conformidad con el literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 77 del decreto No. 066 de 2008.
ARTÍCULO 2o. Ordenar la celebración de un Convenio Interadministrativo con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses cuyo objeto es “realizar toma de muestras y análisis de las pruebas de paternidad o maternidad con marcadores genéticos de ADN”, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo y los estudios previos realizados para el efecto.
ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.


PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C. a los 24 días de enero de 2008.
LUZ MILA CARDONA ARCE
DIRECTORA TÉCNICA

